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Once.—Esta autorización se regirá en todo aquéllo relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones: 

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado* núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio do Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular do la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirécción Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—Por la presente quedan derogadas las Ordenes mi
nisteriales de 2 de junio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de julio), 9 de marzo de 1974' («Boletín Oficial del Estado» 
del 21) y 16 de septiembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de octubre) a favor de «Rio Tinto Patiño, S. A.».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17496 ORDEN de 4 de junio de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Fábricas Agrupadas de Muñecas 
de Onil, S. A. "Famosa”», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, para la importación 
de polietileno y cloruro de polivinilo y la exporta
ción de muñecas, complementos y juguetes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Fábricas Agrupadas de 
Muñecas de Onil, S. A., Famosa», solicitando el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activó para la importación de polie
tileno y cloruro de polivinilo, y la exportación de muñecas, 
complementos y juguetes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fábricas Agrupadas de Muñecas de 
Onil, S. A. "Famosa"», con domicilio en San Antonio, 8, Onil 
(Alicante) y N.I.F. A03009214.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1) Polietileno, en granza, natural y virgen de alta presión 
y baja densidad (P. E. 39.02.03).

2) Cloruro de polivinilo, sin plastificante, en polvo (posición 
estadística 39.02.41).

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I) Muñecas (P. E. 97.02.11).
II) Complementos de muñecas (vestidos, calzados, tocados, 

otros acoesor'os y demás partes y piezas sueltas), (posiciones 
estadísticas 97 02.31 y 97.03.35.2).

III) Juguetes de construcción y otros (P. E. 97.03.55.2 y po
sición estadística 97.03.59.3).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente;

— Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importa
ción, realmente contenidos en las muñecas, complementos y ju
guetes que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios según el sistema a que se 
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de las citadas mercancías 
d la misma ciase y características.

— El porcentaje de pérdidas será el del 2 por 100 en concep
to exclusivo de mermas,

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
©I porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo o) interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de r”.;.elación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comeicio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de Cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ia 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha, de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo;—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha. 
yan efectuado desde el 1 de agosto de 1980, hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín . Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 197S («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de .1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de "Sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1081.—P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17497 ORDEN de 22 de junio de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias de la Roca, So
ciedad, Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de polietile
no en granza y la exportación de bolsas de polieti
leno.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diento promovido por la Empresa «Industrias de la Roca, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de polietileno en granza 
y la exportación de bolsas de polietileno,



Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias de la Roca, S. A.», con 
domicilio en apartado de correos, 101, Granollers (Barcelona) 
y número de identificación fiscal A-08187544.

Segundo.—La mercancía de importación será: Polietileno en 
granza de alta densidad, P. E. 39.02.03.

Tercero.—Los productos de exportación serán;
I. Bolsas tejidas con monofilamento de polietileno de menos 

de 1 milímetros, de la P. E. 42.02.89, obtenidas a partir de 
la granza de polietileno de alta densidad.

II. Bolsas de malla (para provisiones), tejidas con mono- 
filamento de polietileno de la P. E. 62.05.98.9, obtenidas a partir 
de la granza de polietileno de alta densidad.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada loo kilogramos de bolsas que se exporten, se podrán 

importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos 
de polietileno en granza.

Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su cáso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España "mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación si lo 
estima oportuno, autorizar exhortaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, tmbién se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Él plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
áños, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según o estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, 6in más limitación que el. cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de lá presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemes. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importáción como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 9 de marzo de 1981 hasta la a’udide 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones.

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282),

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficiai del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981) él Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

17498 ORDEN de 23 de junio de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «El Material Aislante, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de policloruro de vinilo y polie
tileno baja densidad y la exportación de tubería 
de PVC y de polietileno baja densidad.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «El Material Aislante, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de policloruro de vinilo y polietileno baja 
densidad y la exportación de tubería de PVC y de polietileno 
baja densidad,

Este Ministerio, de acuerdó a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «El Material Aislante, S. A.», con domi
cilio en Solaguren, 11, Abadiano (Vizcaya) y NIF A-46033273.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Policloruro de vinilo en polvo sin plantificante, posición 
estadística 39.02.41.

2. Polietileno baja densidad, en granza, P. E. 39.02.03.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Tubería rígida de PVC, obtenida a partir del PVC, en 
poivo, P. E. 39.02.48.

II. Tubería de polietileno baja densidad, obtenida a partir 
del polietileno baja densidad en granza, P. E. 39.02.06.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de tubería rígida de PVC que se 

exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán ios 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 86,73 kilogramos de policloruro de vinilo en polvo.

— Por cada 100 kilogramos de tubería de polietileno baja 
densidad quu se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán ¡os derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de polietileno.

Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir do la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti- 
b'e, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán dei 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
e! sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ia 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fechá de las exportaciones respectivas, según io estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.


